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I
BUENOSAIRES, O 3 AGO. 20~6

VISTO el Expediente N0 1-0047-3110-002382-16-5 del Registro de
I

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que la firma SURMEDIC S.R.L., solicita la limitación del Director

Técni¿o y la designación de la nueva Directora Técnica.
¡

¡ Que la Dirección de Fiscalización, Vigilancia, Gestión de Riesgo y

Monit¿reo de Productos Médicos y la Dirección de Gestión de Informact6n ~écnica
,

I

han tomado intervención.
I

I

i Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto

N' 14fOd,' 20 d, '9"'0 d' 1992Y poc" D",,,o N' 101 d,' 16 d, d+mbCO

de 2015.

Por ello;

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE
,

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase al Farmacéutico Señor RUBÉN FACUNDO SCHNEIDER,# Doculento Nacional de Identidad N° 30.747.646, Matrícula Provincial N° 119.236,

!fj como DIc,doc",,''o d, ,. ti"". SURMEDIeS.R.L., 'o, dom"III0'" ,l ,,11,
/(
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FRAUENDORF, Documento Nacional de Identidad

i

Pro,vi~:cialN° 20.558, como Directora Técnica de la
"

•:Ministerio áe Sa{uá
Sedetaria áe Pofíticas,
'R¡ahCacióne Institutos

" .M'í'M}!'T

Líbano NO1.472, ciudad de Bahía Blanca, provincia de Buenos Aires, a palir del
,

28 de [sePtiembre de 2015.
, I

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a la Farmacéutica Señora ROMINA MJliRCELA

N° 26.304.349, MJtrícula
I

firma SURMEDIC S.R.L., a

partir del 05 de noviembre de 2015.

ARTÍCULO 30.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Inforración

Técnicia a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíquese al
, l' . I

interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente dispo'sición,

cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regllación

Putllic;tria (ANMAT FEDERAL),a sus efectos. Cumplido, archívese.

Dr. ROBER ro lEO E
Subadmlnlstrador Nacional
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